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REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO
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SOCIEDAD REMIA COTIZA EN BOLSA:
 

  DE 
 

 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE ¡Denmic. NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO]
AV, 12 DE OCTUBRE Y ABRAHAM LINCOLN NO. fabio.gaudelliGtecpetrol.com|1755377049 GAUDELLI FABIO ALBERTO CEDULA ARGENTINA pploAA
 AV. 12 DE OCTUBRE Y ABRAHAM LINCOLN NO. jorge.herreraGlecpetrol.com

26-97 EDIFICIO TORRE1492, PISO 2    1726148317 HERRERA JORGE ALBERTO CEDULA ARGENTINA  
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No IDENTIFICAC. NOMBRE leo cion|na lo|a

1 ASE-Q-0007910 TECPETROL LIBERTADOR BV S2S0¡er HOLANDA WILHELMINAKADE91 pUgzenco.com NO

e ascaamrz| Prpnocemacon| armorespana ARAPAREDES 9, osremaatasos no

ma AE EN
1144 ASE-Q-0008301 SAN FAUSTIN S.A econ| Luxemurco POULEVARD DU PRINCH A

14444. YB2191570 ROCCA PAOLO PASAPORT| ITALIA DeLpaoLERA 200, bo.| PROGIechintnet NO

cana Aa e E eEAS
11143 - BONATTI ROBERTO PASAPORT| ITALIA PasajeCañosM.dela casano sonetectintne: NO

2 pat pess marsLe ProPERmEs aw. OTRO!| HOLANDA A prOzenco.com No

21 Y ( As 7er| TECPETROL LIBERTADOR Bv 2780| HOLANDA VULHELMINAKADE91 pv8zenco.com NO

: Í ss| semrecrerearsio 91207,espa HERNOSIA 1128001 A
31. “a SERTECPETSA. RuO ECUADOR [eli A       
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(Oj UD
Factura: 001-001-000049526 20191701040D00590

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMASN? 20191701040D00590

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS OSWALDO MEJIA ESPINOSAde la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA EN RAZÓN

DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 00696-DP17-2019-MP, comparece(n) GAUDELLI FABIO ALBERTOportador(a) de CÉDULA

1755377049 de nacionalidad ARGENTINA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO,

REPRESENTANDO A SERVICIOS LIBERTADOR,S.L.en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que

la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad deacto, de todo lo cual

doyfe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento nose refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta

Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 28 DE FEBRERO DEL2019,(15:49).

 

GAUDELLI FABIO ALBERTO
CÉDULA:1755377049

  

  
NOTARIO(A) SUPL, 'ARLOS OSWALDOMEJIA ESPINOSA

CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO
l

  

Dra. Paola Andrade Torres

|
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ESCRITURA DE APODERAMIENTO OTORGADA POR LA

MERCANTIL “SERVICIOS LIBERTADOR, S.L.”.

 

¿
1

| EN MADRID, mi residencia, a veintiuno de

enero de dos mil trece.--=========n-=o=--- 

Bite “mL; IGNACIO GIL-ANTUÑANO VIZCAINO

Notario del Ilustre Colegio de esta capital,

con residencia en la misma,

DON JOHN E. KIDDELL, mayor de edad, de

nacionalidad británica, con domicilio

profesional en  28033-Madrid, España, Calle

Arturo Soria, 263-B, y Tarjeta de Residencia

número X0340003-V, vigente.

Y DON GONZALO DE BENITO FERNÁNDEZ, mayor de

    
   

d, de nacionalidad española, casado, con

ohicilio profesional en 28046-Madrid, España,

 



2 

Identificación Fiscal número 50804237-C.

INTERVIENEN en nombre y representación, como

Apoderados Mancomunados , de la mercantil

española denominada “SERVICIOS LIBERTADOR,

8.L.”, con C.I.,F. B-86353331, domiciliada en

28010-Madrid, Calle García de Paredes, 94, 1”

A; constituida por tiempo indefinido en

escritura autorizada por el Notario de Madrid

Don Segismundo Álvarez Royo-Villanova, el día 7

de diciembre de 2011 con número 5.249 de

protocolo; inscrita en el Registro Mercantil al

tomo 29.451, folio 86, sección 8, hoja número

M-530.138, inscripción 1”.

La sociedad tiene como objeto social, según

consta en la escritura de constitución antes

citada, “la adquisición, tenencia,

administración y gestión de títulos y acciones

o cualquier forma de representación de

participaciones en el capital de entidades no

residentes en territorio español, de acuerdo

con el artículo 116 del texto refundido de la

Ley del Impuesto sobre Sociedades aprobado por

Real Decreto Legislativo 14/2004, de 5 de marzo.

Adicionalmente, la Sociedad podrá adquirir,
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A tener, administrar y gestionar títulos y

 

acciones o cualquier forma de representación de

| participaciones en el capital de otro tipo de

| entidades distintas a las mencionadas en el

| párrafo anterior, de acuerdo con el artículo

| 116 del texto refundido de la Ley del Impuesto

| sobre Sociedades aprobado por Real Decreto

Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. El objeto

social incluye la prestación de servicios

financieros tales como la gestión y colocación

de los recursos propios y los del grupo

empresarial del que forme parte, así como la

prestación de cualesquiera otros servicios a

las entidades participadas y a otras entidades

vinculadas. Tales actividades podrán ser

desarrolladas por la Sociedad, bien en forma

directa, o bien en cualquier otra forma

admitida en Derecho, como la participación en

calidad de socio y/o accionista en otras

entidades de objeto idéntico o análogo. Quedan

 

 
Pra. Paola Andrade Torres
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excluidas todas aquellas actividades para cuyo

ejercicio la Ley exija requisitos especiales

que no pueden ser cumplidos por la Sociedad. Si

las disposiciones legales exigiesen para alguna

de las actividades comprendidas en el objeto

social un título profesional o autorización

administrativa Oo inscripción en Registro

Públicos, dichas actividades deberán realizarse

por medio de persona que ostente dicha

titularidad profesional y, en su caso, no podrá

iniciarse antes de que se hayan cumplido los

requisitos administrativos exigidos.”,

Yo el Notario hago constar expresamente que

he cumplido con la obligación de identificación

del titular real que impone la Ley 1/2010 de 28

de abril, cuyo resultado consta en acta

autorizada por el Notario de Madrid Don

Segismundo Álvarez Royo-Villanova, el día 7 de

diciembre de 2011, con el número 5.250 de

protocolo; manifestando los señores

comparecientes no haberse modificado el

contenido de la misma.

Utilizan poder conferido a su favor, con

carácter mancomunado, en escritura autorizada
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BE2508901
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5.

N por el Notario de Madrid don Ignacio Manrique
A

A Plaza, el día 21 de febrero de 2012, con el
(

| número 909 de protocolo; inscrito en el

| Registro Mercantil de Madrid -España-, causando

| la ¡inscripción 6” —_—___—_—_____——————

| Copia autorizada del citado poder he tenido

| a la vista y juzgo, bajo mi responsabilidad,

| con facultades representativa suficientes para

el contrato que se  instrumenta en esta

escritura, puesto que están especialmente

facultados ¡para que  gestionen ante las

autoridades públicas supranacionales,

internacionales, nacionales, federales,

estatales, provinciales, municipales, sus

dependencias, divisiones, reparticiones Y

oficinas públicas multinacionales, etc., toda

clase de asuntos de su competencia que de

cualquier modo interesen a la Sociedad.
Notaria 40

Manifiestan los apoderados la vigencia del

poder, el cual no les ha sido revocado, y hacen
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constar que no han varíado las circunstancias

ni la capacidad jurídica de su representada.——

Tienen, a mi juicio, según interviene, la

Capacidad legal necesaria para formalizar la

presente escritura de APODERAMIENTO, a cuyo

 efecto

OTORGAN:

Que confieren la representación social

y dan PODER ESPECIAL a favor de DON JORGE

HERRERA y DON FABIO GAUDELLI, mayores de edad.-—

Para que de forma SOLIDARIA, cualesquiera de

ellos, ejerciten las siguientes,

FACULTADES:

Puedan cumplir, a nombre de la mandante, las

obligaciones de suministro de información

establecidas en la ley de Compañías como

empresa extrajera socia de la compañía

ecuatoriana Pardaliservices S.A., sin que por

ello deba entenderse que la mandante será

considerada como establecimiento permanente en

el país, ni estará obligada a establecerse en

el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro

Único de Contribuyentes, ni a presentar

declaraciones de impuesto a la renta.
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Y e a tales efectos, formalizar los

Ñ documentos públicos oO privados que fueran

necesarios o convenientes para ello.

Los apoderados por ningún motivo serán

|
personalmente responsables de las obligaciones

 

de la compañía mandante.

| Aplicación Arancel. Disposición Adicional

| 3*. Ley 8/1989, de 13 de abril. Documento sin

base de cuantía a efectos arancelarios.

De acuerdo con lo establecido en la Ley

Orgánica 15/1999, los comparecientes quedan

informados y aceptan la incorporación de sus

datos a los ficheros automatizados existentes

en la Notaria, que se conservarán en la misma

con carácter confidencial, sin perjuicio de las

remisiones de obligado cumplimiento.

ea eEEA —————

Así lo otorgan los comparecientes, quienes

umplidos los requisitos de lectura de esta

   
escritura, conforme a lo dispuesto en el

 

ra. Paola Andrade Torres



3. 

párrafo 1 del artículo 193 del Reglamento

Notarial, le prestan su consentimiento y la

firman. 

AUTORIZACION

Yo, el Notario, DOY FE:

a) De haber identificado a los

comparecientes por medío de sus documentos

identificativos, reseñados en la comparecencia,

que me han sido exhibidos.

hb) Que los comparecientes, según

intervienen, a mi juicio, tienen capacidad y

están legitimados para el presente

otorgamiento.

c) Que el consentimiento de los otorgantes

ha sido libremente prestado.

d) Que el otorgamiento se adecua a la

legalidad y a la voluntad libre y debidamente

informado de los comparecientes. —

e) Y de que este instrumento público queda

extendido en cuatro folios de papel timbrado,

exclusivo para documentos notariales, serie BE,

números: el del presente y sus tres anteriores

en orden correlativo.

Están las firmas de los señores

 



 

   

 

 

  ( Canvention de| octobre 1961)

Countiy/Pays

El presente documento público
This public document / Le présent acte public

2. ha sido firmado por
has been signad by
e été signé par

» actúa enicalidad de NOTARIO
9 capacity of
1 qualité de

  

  

 

4. y está revestido del selioftimbre de su Notaría
Dears the seal / stamp af

 

est revétu du soceay / timbre de

CERTIFICADO
Cent Anesis

5. en Madrid 6, el día 2.2 ENE. 2013
at/á MO

¿ 7. porel Decano del Colegio Notarial de Madrid
by/par

3.halo el número 0 5 0 8 0
IN? / saus no

9.Sello/timbre: . 10.Firma:

Sceau/limbre:
Sea! / stamp: 7 Signature: Signature:   val Pa

7 7
Doña María del Rosario de Miguel Roses

Firma delegada del Decano
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comparecientes y  del':«Notario  autorizante.

 

 

Signado, rubricado y sellado

DOY FE. QUE ES COPIA FIEL DE SU MATRIZ, CON

“ LA QUE CONCUERDA Y EN DONDE QUEDA ANOTADA. Y A

INSTANCIA DELA SOCIEDAD REPRESENTADA, LA LIBRO

- SOBRE CINCOFOLIOS DE PAPEL TIMBRADO, EXCLUSIVO

PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, SERIE BE, NUMERADOS

CORRELATIVAMENTE EN ORDEN DESDE EL PRIMERO

HASTA EL PRESENTE. MADRID, EL MISMO DIA DE SU

OTORGAMIENTO.
Í
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
2 EPÚBLICA DEL ECUADORmía E g

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1755377049

Nombresdel ciudadano: GAUDELLI FABIO ALBERTO

 

A Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: ARGENTINA/ARGENTINA

Fecha de nacimiento: 16 DE OCTUBREDE 1976

Nacionalidad: ARGENTINA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: INICIAL

 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY

   
Estado Civil: CASADO

   Au. 12 de 00 m26-9%

299900 Cónyuge: DUARTE HODGSON MARCELA MILAGOS
Papi o-q 10+ Lopera! opa

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: GAUDELLI ALBERTO RAUL

Nacionalidad: ARGENTINA

Nombres de la madre: TOFFOLI ANA MARIA

Nacionalidad: ARGENTINA

Fecha de expedición: 16 DE ABRIL DE 2014

Condición de donante: SI DONANTE

Informacióncertificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2019
asiento a la Notaría Cyarenta dlAutorizo y consiento a la Notaría CirPP

Quito para queutilice la presenteinformación,

28 FEB 2019
  

  
   

 

Quito, a

NP?decertificado: 199-202-74358

fdo

Y Ledo, Vicente Taiano
Eo Director General del Registro Civil, Identi

    

 

                  

 




